
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Trece (13) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00743.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo solicitado en el  memorial  que  obra a  folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por la parte interesada el 23 de
febrero  del  año  en  curso  (derivado  No.  30  del  expediente  digital),  el
Despacho,

DISPONE:

Previamente a resolver lo que en derecho corresponda en lo atinente a la
petición contenida en el memorial en mención1, se requiere a la Abogada
CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,  para  que  se  sirva
allegar  prueba  documental  donde  se  acredite  la  calidad  en  que  pretende
actuar en el  presente asunto,  como quiera  que no está reconocida como
apoderada judicial de la parte actora, acorde a lo normado por el artículo 74
del C. G. del Proceso.-

El  poder  especial  deberá  conferirse  bajo  los  preceptos  previstos  por  el
artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  o  en  su  defecto,  deberá
aportarse poder conforme a lo indicado por el artículo 5° de la Ley 2213 de
2022.-

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 044, hoy 14   de marzo de 2023  .  Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

1 Derivado No. 030 del expediente digital
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